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Con referencia al escrito sin número de fecha 3 O de septiembre de 2 O 16. ingre sado en esta 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb iente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA ) el mi smo día, y turnado a la Dirección General de Gestión Comercial 
CDGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigil ancia Comercial; por 
medio del cual el C. Jacobo Farhi Dushi , en su carácter de Representant e Lega l de la empresa 
Operadora ABC Petroelite , S.A . de C.V. en lo sucesivo el Regu lado , solicitó la modifi cación 
del proyecto denominado Const rucción y Ope rac ión de la Estación de Servicio O peradora 
ABC Petroe lite, S.A . de C.V., en lo suces ivo el Proyecto. con ubicación en Autopista México
Querétaro No. 2598 , Colonia Vall e de los Pinos . CP 54150, Mun icipio de Tla lnepantla de Baz. 
Estado de México, el cual fue autorizado por esta AGENC IA mediante el oficio número 
ASEA/UGS IVC/DGGC/3225/2016. de fecha 10 de agos to de 2016 Sobre el par t ict)lar, una 
vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto ; así como. la in formac ión presentada por 
el Regulado , y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Direcc ión General de Gest ión Comercial es competente para ana l1 zar. evalua r y 
resolver la petición presentada por el Regul'ado , de conformidad con lo dtspuesto en los j 
artículos S fracción XVIII, 7 fracc ión 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburo s. 4 f racciones IV y VI , 
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Dirección, teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal
Artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP

Firma de la persona física que 
recibió el oficio
Art. 113, Fracción I LFTAIP y 
Art.116, párrafo primero 
LGTAIP
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14 y 3 7 fraccrón V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de-Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente de l Sector Hrdrocarburos. 

11 . Que el artículo 2 8 del Reglamento de la Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que si el Regulado 
pretende realizar modificaciones al proyecto después de emitida la autorización en materia 
de impacto ambiental, deberá someterlas a consideración de la Secretaría a fin de que se 
determrne lo procedente . 

111. Que el 1 O de agosto de 2 O 16 , mediante ofic io número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3 2 2 S/ 2016 , esta AGENCIA, autorizó de forma co ndici onada en 
materia de impacto ambiental el desarrollo del Proyecto, con ubicaci ón en Autopista 
Méxrco -Querétaro No 2 S 9 8, Colonia Valle de los Pinos. CP S41 SO, Municrpio de 

Tlalnepantla de Baz. Estado de México, a favor de la empresa Operadora ABC Petroelite, 
S.A. de C.V. 

IV. Que de acuerdo con lo indicado en el ofic io número ASEA/UGSIVC/ DGGC/322S/2016, el 
Proyecto consiste en la construcción y operación de una est ación de servicio la cual 
contará con una capacidad de almacenamiento total de 260 ,000 litros, distribuidos en tres 
tanques de la siguiente manera: 

• 1 t:anque de 100,000 litros de capacidad para Magna 

.. 1 t:anque de 80 ,000 litros de capacidad para Premium 

• 1 tanque de 80 ,000 litros de capacidad para Diésel . 

Asimismo , el Proyecto contará con oficinas, tienda de conveniencia o área comercial, 
servicro de sanitarios públi cos. edific io de oficinas, cuarto de materiales limpios y sucios, 
cuart: o de máqu inas . cuarco elécuico. equipo de emergencia, área destinada para el 
despacho de combustrble, equipo con recuperación de vapores, servicio de arre y agua, tres 
ta nque s de almacenamiento de combustible con fosa detector de fugas y sistemas de 
re levo para regular· el proceso de ll enado , cisterna con capacidad mínima de 20 m 3

, red de 
drenaJe pluvial y ace itoso con funcionamiento independ iente red al drenaje, áreas verdes, . 
área de circulacrón libre; ve st idores para empleados y estac ionamientos . 

V . Que una vez analizada la documentacrón presentada sobre el Proyecto , esta DGGC 
rdentificó que en el oficio número ASEA/UGS IVC/DGGC/322 S/2016, de fecha 10 de 
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agosto de 2016, en su CONSIDERANDO IX . úl t imo párrafo de la página 4. se otorga 
autorización de un año para la etapa de preparac ión del sit io y consu ucc1ón y, de 30 años 
para la operación y mantenimien to considerando la viuda útil de los tanques, por lo que 
dicha autorización se considera con validez a la fecha . 

V I. Que el 30 de septiembre de 2016. se recib ió en esta DGGC el escr ito de fecha 30 del 
mismo mes y año, mediante el cual el Regulado , solicitó la mod ificac ión de las obras 
autor izadas para el desarrollo del Proyecto , establec idas en el ofic io número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3225/2016. de fecha 10 de agosto de 2016 , ma ni festando que 
su solicitud de modificación consiste en lo siguiente 

" ... Nuestra solicitud especifica, es de cambiar solamente la ub icación del área de o(icinas establecido 
en el proyecto original de la construcción y operación de la estación de servicio que se ub icará en el 
predio Autopista México-Querétaro número 2598, Colonia Valle de los Pinos. CP 541.50. Municipio 
de Tlalnepantla de Baz. Estado de México. proyecto que ob tuvo su autorización o través del 
resolutivo de Impacto Ambiental ASEA / UGSIVC/ DGGC/3 22 5/2016 de (echa 1 O de agosto de l 
presente año, el cual me permito integrar copia como el Anexo 2 ... " 

V Il. Que el Regulad o anexó a su solicitud, copia simple de escritura pública nCJmero 49,299, de 
fecha 21 de enero de 20 ll; copia simple de autorización en mater ia de impacto ambienta l 
ofic io número ASEA/UGSIVC / DGGC/3225/2016. de fecha JO de agosto de 2016; 
cédula de identificación fisca l de la persona mora l Operad or a ABC Petroelite. S A de CV; 
copia simple de pago de derechos; repo rt e de evalu ac1ó n t éc n1ca número 7 4 O 9 - 1 O 3, de 
fecha 2 6 de septiembre de 2016, emitido por la Corporac ión Mex icana de lnvest1gación en 
Materiales. S.A. de CV, y; plano anter ior a la modificac ión propuesta y plano posterior a la 
modificación propuesta. 

VIII. Que derivado de lo anterior, esta DGGC cons idera que de conformidad con la modificación 
solicitada para la reubicación de las oficinas de la Estac ión de Servic io. en una nueva 
ubicación dentro de l mismo predio, dichas activ idades no generarán impac t os ambientales 
adic ionales a los evaluados previamente ya que el sitio se encuentra alte rado por las 
acti vidades desarrolladas en el mismo, por lo que no m odif ican el conten ido de la 
auto ri zación en materia de impacto ambiental otorgada , entendiendo por contenido los 
elementos que sustentaron dicha autorización en térm inos del análisis de la legislación 
ambiental aplicable cuando fue emitida y la evaluación de los impactos ambientales que 
pudiera ocasionar el Proyecto , el análisis de las caracter ísticas ambientales del sitio . los 
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impactos amb iental es y las medidas de prevención y mitigación propuestas. Por lo anterior. 
d1chas modifi cac ion es no alte ran los elementos de decisrón y el análisis antes descrito y por 
ende no contravienen las dispos iciones legales que dieron origen al oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3225/2016. de fecha 10 de agosto de 2016. 

IX. Que conforme a lo anter ior, esta DGGC determina que las modificaciones propuestas al 
Proyecto autorizado, se aju stan a lo dispuesto por el artículo 2 8 fracción 11 de l Reglament o 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Mater1a de 
Evaluación del Impacto Ambiental, que a la letra dice: 

"Artícu lo 2 8.- Si el promovente pretende realizar modificaciones al proyecto después de 
emitida la autorización en . materia de impacto ambiental, deberá someterlas a la 
consideración de la Secretaría. la que, en un plazo no mayor de diez días, determinará: 

1/ Si las modificaciones propuestos no afectan el contenido de la autorización otorgada; . " 

Por lo antes expue sto. y con fundamento en los artículos 5 fracción XVIII, 7 fracc ión 1 de la Ley 
de la Agencia Nacronal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos , 2 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 4 fracción 
XXVII, 9 párrafo segundo. 14, 17, 18 y 37 fracción V del Reglam ento Interio r de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secto r Hid rocarburos; 2 8 
f racción 11, 4 7 primer párrafo, 4 8 y 4 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protecc ión al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, esta DGGC: 

R E SUE LVE 

PRIMERO - Tener por atendrdo el escrito sin número de fe cha 3 O de septrembre de 2 O 16 , 
recibrdo en la Agencia Nacional de Seguridad ln dusuial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA ) el mismo día, respecto a la solicitud de modrficación del 
Proyecto auto ri zado en materia de impacto ambiental mediante oficio número 
ASEA/UGSI VC/DGGC/3225 /20 16 , de fecha 10 de agosto de 2016 emitrdo por esta 

AGENCIA 

SEGUNDO .- Autorizar la modificación del Proyecto , consistente en la reubicación de las oficinas 
de la Estac ión de Servrcio en una nueva ubicación dentro del predio, distinta a la mencionada en 
el ofic io número ASEA/UGSIVC/DGGC/ 3225 /20 16 , de fecha 10 de agosto de 2016 , ubicación 
descrita en los planos de los documentos anexos al escrito sin número de fec ha 30 de 
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septiembre de 2016, del Proyecto a desarrollarse en Autopista México-Queré aro No. 2598. 
Colonia Valle de los Pinos, CP. 54150, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Eslado de México. 

TERCERO.- En caso de que el Regulado, pretenda la realización de modificaciones y/o 
actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 
DGGC para que determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con 
la legislación ambiental vigente. 

CUARTO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el 
Regulado se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111, del artículo 4 2 O Qua ter del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

QUINTO - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. su 
Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada. mediante el recurso 
de revisión dentro del término de quince días hábiles contados a partir del d1a siguiente de la 
notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los artículos 176 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. y 3. fracción XV y 83. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEXTO.- De conformidad con el artículo 3 5 último párrafo de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del artículo 4 9 del Reglamento de la 
misma ley en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolución se refiere 
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras v actividades descritas en los 
Considerandos VI y VII del presente oficio para la modificación del Proyecto. por lo que, el 
presente oficio no constituye un permiso o autorización de inicio de obras. ya que las mismas 
son competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad con 
lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determine la propia DGGC. las autoridades federales. estatales y municipales en el 
ámbito de sus respectivas competencias 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 
entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 
vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el 
entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada comci causal 
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen 
sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La modificación otorgada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y Condicionantes 
establecidos en el oficio número ASEA/UGSlVC/DGGC/3225/2016, de fecha 10 de agosto de 
2 O 16. así como los demás documentos oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto; 
esta modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO.- Notifíquese de conformidad con el artículo 3 5 y demás relativos y aplicables de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo el contenido del presente oficio al C. Jacobo Farhi 
Dushi en su carácter de Representante Legal de la empresa Operadora ABC Petroelite, S.A. 
de C.V., la presente resolución, personalmente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 
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l�".'lOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

;{ar un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- DirecLOr Ejecu[1vo de la ASEA.- Para conocimien[O 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jele de la U111t.lad de Gesuón lndusLr1al de la ASEA.- Para conornniemo 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jcle Lle la Ur11t.1at.1 Lle Asu11lus Jurídicos de la ASEA- Para corwrnnienw 
Lic. Javier Govca Soria - D11l't:lur Ce11cral dt'. Supl'rv,siú11. 111,µecc,ón y V11::,1lar1c1a Comercial de la ASEA - Para 

(Ul IU(II I llt'.l !llJ 
Jng. José Luis Gonzálcz Gonzálcz - Jde Lle·¡ª Ur1idélt.l Lle Supcrv,s1ón. Inspección y Vigilancia lndusrnal de 12 ASEA - Para 
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